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CONDICIONE
SEGURO DE

IoTTBREDELAASEGURADoiA:cNPPARfNFi^s0ESFCURar§YRFAsf,GURcsS.{ 3¡mElal¿enC,re,ades:¡
tlEOt{DOR: ELTf,0CAJA FLÍiAL MEOACIoN o!.rdr d.

DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡nscrila en el Registro de Enlidades
¿seguradoEs porOrden l\¡¡n¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 l¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condicjmes del
mismo
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Econom¡a, lndustria y Compet¡t¡vidad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página prirñera de las presentes condic¡ones
particulares

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácler inevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecamiento
hospitalario cualquier hospital, dínica o sanaloño, tanto público como privado.
que disponga de la infÉestructura necesaÍia para diagnostic¿r y realizar
tratamíentos teraÉuticos por faqrltativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los ebctos de esla cobenura no se considerará como
hospilal, clínica o sanatorio ¡as siguientes insl¡tuciones:
, Cl¡nicas para el tratam¡ento de enfermedades menta¡es o cuyo prjncipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o ps¡quiátricás.
- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para ellrat¿miento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurolicos.
- Cljnic¿s para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un médim las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiát.ic¿s.

- Residerrc¡as de ancjanos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidos y/o ¿lcohólicos y/o neuróticos.

- Clín¡c¿s para tratam¡enlos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de 9alud, balnearios.

I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prcsonb Pól¡za de Soguro |a§ poGonas fBicas
que reúnán las siguientes cond¡c¡onos:

1) Soi titulares de un préstamo perBonal, formal¡zado con CRCM
2) Haber fimado las Cond¡cion6 Part¡culaes,
3) Haber pagado la p.ima ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Assgurado está comprend¡da entro lgs 18

y65 año6. No obstante lo anteriof, la edad dql Tomador/Asegurado
eñ ol momonto do la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de duración dal prástamo no podrá dar como.esultado
una edad supe¡ior a los 65 año§. En este supuesto no so podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontra6e en Estado ds buena 6alud, s¡n slntoma de enñarmedad,
y no padecor n¡rigum enfermsdad de c¿rácter evoluüvo n¡ a3taf, en
la Fesha de Efecto d€l Segu¡q en s¡h¡ación do lncapacidad
femporal, tal y como ésta queda definida en las prosenúss
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Coüzar a la Seguridad Social o estar on situac¡óñ de .lta en
mutual¡dad, monbpÍo o insütución análoga que la legislaclón
det6rm¡ne.

7) Además para la coberu¡ra de Oesémpleo:
8) No conocer, o €6tar en g¡tuación de conocer que 6e va a prcduc¡r la

oxünc¡ón o suspons¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
causas qu6 dárlañ derecho a la prestac¡ón de Dosompleo en base a
osta pól¡za,

9) Además para lá cobertura del riosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecer n¡nguna enferfi€dad de cerácbr evohfivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordrnaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de segúro que, en el
momenlo de prcducirse elsiniestro. estuüese pagando el asegurado.
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Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los inteaeses remuneratorios, con exclusión. por lanlo, de los intereses de
demora y de cualesquier¿ otros gaslos. com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/AseguÍado en cump¡¡mienlo de lo pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El importe dg la suma aseguEda no seÉ superior, on n¡ngún caso, al
¡inporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que sE produrEra una novación del préstamo que conllevara el
¡nqrEmento del capital prestado, supondÉ la anulac¡ón do la ptosonb
pól¡za. En esto€ casos la Enüdad Asegurado.a procsderá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Toñadgr/Asegurado haya realizado amort¡2ac¡onos parciale6

del préstamq la Ent¡dad Asqguradora procederá a adecuar la suma
asegurada dg conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
prosontas Cond¡c¡onss Part¡cularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garantia de Pérd¡da lñvoluítaria de Empleo se estableco un
poriodo de caronc¡a in¡c¡al de 60 d¡as natu¡ales, a contar desde la
fecha de efecto dsl ssguro. A efectos de comprobar que en 6l
rñoñrento del acaecimiento dél s¡nigsho ha transcurrido ol periodo
de carqnc¡a iniciat, so entonde¡á que la situac¡ón de desempleo se
produco en la focha en qus ss prodEca la extinq¡ón o sr¡spensión
de la relacióñ laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acreditado por el Serv¡cio Públ¡co ds Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantiade lncapacidad Teñporalse establec€ un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30d¡as natu.ales, a contar desde la tucha do efecto
del seguro. A qfectos de comprobar que en el momento del
acaoc¡m¡enúo del s¡n¡esto ha transcurrido el p€riodo de caGncia
¡nic¡al, se eñtBñderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la onñarmedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosücada por facultaüvc de la
Seguridad Soc¡al, Mr¡tua o lnstih¡c¡ón añáloga o médico of¿cultativo
auto.izado y así lo ralifquen 16 ssrv¡c¡os mádicos delasegurador9¡
se consideraso necesar¡o. En los supuGtos eñ los que la
lncapacidad Tempgralse deba a un accidento no se apl¡catá ca,onc¡a
¡nicial alguña.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón ss establece un p€riodo de
carencia ¡nic¡alde30 dias nah¡rale§ a contar desdg la fqcha do electo
dgl seguro. A efectos de coñprobar que en el momento de
acaec¡miento dql s¡ñ¡estro ha tEnscurrido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de Hospitalizac¡ón se produce
en la f6cha quo aparezca consignada €n el ¡nfomo de ¡ngrcso en el
correspond¡Eñte establec¡m¡onto hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se eñcl¡entre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡Be s¡tuac¡ones d€ Pérdida lnvolunlar¡a de
Empleo subs¡gu¡ent* a una s¡tuac¡ón añtedor de Pérd¡da lnvolunlaria de
Empleo que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de ssta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡onos si el for ador/Asogurado ha
estado v¡ncu¡ado de foíña activa a una nueva rglac¡ón laboral como
trabajador por cuonta ajena por un pododo m¡n¡mo ds 180 d¡as naturalos
¡n¡nterrump¡dos y haya supgrado ol petiodo dE pruqba ostáblec¡do
correspond¡eñte a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contrario no se
pagará cantidad alguña.
En elsupuqsto de produc¡rso lncapac¡dades Temporalos subsiguientes a
una anteaior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a iñdemn¡¿ac¡ón por parte
de está póliza, la asqguradora procedoÉ nusvamonte al pago de
prostac¡ones trarEcurridos 180 d¡as naturalos, ¡n¡nterumpidos €fl
situac¡ón dé alta en el rég¡men corrgspond¡ente, de6do ol f¡n do la últ¡ma
¡ncapacidad temporal sismprs que la enfemedad causante sea la misma
quo originó la lncapacidad que d¡o lugar a la lñdemñización por parto do
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente so deba a una
eñferñodad d¡sünta la asegur¡dora procáderá nuevamente al pago do
prestac¡oneB cuando hayan taanscurrido 30 d¡as naturales inirterumpido§
en s¡tuac¡ón ds alta en el rég¡men correspondieñte, desde el fin de la última
¡ñcapacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE 0E IA ASEGURADORAT CNP P¡RTNERS 0E SEGJFOS Y REASECUROS s A. dffirád¿ ¿¡ c¿rúadeS¡reon¡D 2r -2mlt ftdril iEspaira) II¡,ATIRALEZq OEL RESGO CUB¡EMO NO Vd3
COI¡CEPIO POR EL CUAI SE ASEGURÁ: PO' CJE¡S PIOPE

XEO¡oOR: E¡lRotl¡,.1A FUFAL MEDIACIoN op.¡adü de &ES.q,G Vrcd¿do S 1., 6n do .lD ñ ¿iSii¡ 2 - 1500r TOLEm (

En el aupussto de producirse l¡capacidades femporales subsiguieñtas
deb¡das a causas acc¡dentalB no habrá pea¡odo de carcncia.
En el supuesto de p.oducirse Hosp¡talizac¡ones sub6igu¡ert6 a una
anterior a la Hospitalizac¡ón quo d¡o lugar a indemnizac¡ór po¡ parte de
csta póliza, la aseguradora procadorá al pago de prestacionos
transcuffidos 180 dias nafurales ¡n¡nterrumpidos, s¡ erconEalse en
situac¡ón de Ho6p¡tal¡z¿ción tal y como se deBcribs en la pros€nte pól¡za,
desde el fin del últiñio alta hospitalaria por la qual el asegurddo hub¡Be
estado percib¡ondo la corrsspond¡ontg prestac¡ón s¡emprg que la
enfuñredad causants sea la mbma qus or¡ginó la Hospital¡zación quo d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póli¿a. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subg¡gu¡enté se deba a una enlBfmodad d¡sünta la
aseguradora procoderá nuevamentG al pago de prestac¡ones cuando
hayañ trañscuraido 30 d¡as nafurales in¡nterrump¡dos s¡n encontaEe en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zación.
En el supu€sto de producirss Hospitalizaciones subs¡guientes deb¡das a
causas acc¡den!áles no habaá periodo de ca¡enc¡a.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los
términos pEvislos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en auenta Ia situacjón laboral de¡ Tomador/Asegurado en elmomenlo
en elque se produzc¿ elsiniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenlran quienes, pud¡endo y quenendo trabajar
remuneÉdamenle por cüenta ajena, píedan su empleo o véan reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por caus¿ distinla
de sú voluntad, a excepcrón de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conkalo laboral de
duracjón indefinida eñ la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Rég¡nen Geneia¡ de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Púb¡ico de Empleo
Estatal, coño totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjb¡endo prestac¡ón púb¡ica por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su n¡vel contribulivo que olorga el Servic¡o
Públ¡co de Empleo Estatal )

Si en el que en el momerfo de incuÍir en la situacrón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡cá derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencja de continoencias comuñes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel conlributivo.
¡I,1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario Ia Suma Asegurada, por cada período
complelo de 30 dias naturales consecutivos eñ situación de desempleo del
TomadolAsegu.ado, compulados a partirde ¡a fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Oe no permanecer los 30 d¡as consecrrivo6 on
situac¡óñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
aboñará cantidad alguna,
La suma asegurada sE abonará al Beneficiario des¡gnado en la presente
Pó¡¡za con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altsmo§
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de dosempleo ocuna durañte la
vigencia d€l seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y r,e
produzca poralguna do las sigu¡ontos circunstañc¡as:
Exlinc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedaente de regulacaón de empleo o despido coledivo.
b. Por falleclmiento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contralo de kabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d Por despdo o extinc¡ón delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supúestos previstos en los artic¡rlos 40.1 (movilidad geográfica), 41.'1

apartados a). b), c) d)y 0 (mod¡fcaciones suslanc¡a¡es de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.'1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Eslatutto de los
Tmbajadores (R.D.1.22015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un pmcedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la iñdemnizacjón c¿sará en el momenlo en que el
Asegufado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los términos descntos por la normaliva laboral españota.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡luación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
lomador/Asegurado que se enqlentrc en cualquiera de las siguientes
siluac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despodido y no reclame sn tiempo y fo¡ma
oportunc contra la dgcia¡ón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
corfrato dorivada de expsd¡ents de regulación de empleo o de
d6p¡do colecüvo o basado en las causas ob¡etivas prev¡shs sn
el aÉ¡culo 52 del Estah.¡to de los Trabajadores (RD.L.22015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contato de trabajo se extinga por jub¡lación del
emprsaario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiompo conven¡do y/o linali¿ación de la obra o
se.v¡c¡o objeto del conbato.

c) Los trabaiadores fios de ca.ácter d¡sconünuo en los periodG
en qr¡e cafezcan de ocupacióí efect¡va.

d) Cuando, declarado improcodente o nulo el despido por
sontenc¡a f¡rme y comun¡cada por ol ompleador la fecha de
reincorporac¡ón al traba¡q no se ej6r¿a tal derecho por parte del
Tomado./Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onG provi6tas en la legislac¡ón v¡gento.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl roingre§g al fliesto de trab4o en
el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zación o readm¡s¡ón
corespond¡era al tabajador o sg e3tr¡v¡sra on oxcedgnc¡a y
venc¡efa el psriodo fi.¡ado para la m¡sma.

0 La extinc¡óñ del contrato laboraldurante elper¡odode prueba,la
jub¡lac¡ón antic¡pada y el parg parc¡alcon una roducc¡ón ¡nferior
al 50% de su joíiada laboÉ|, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón pot
d6p¡do consista on um rgnta tempgral pagEdera en morylento
del despidg hasta la fecha en la quq el traba¡ador accsda a la
iub¡lación (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tgmador/Asegurado tignq dqrecho a percib¡r un salar¡o por
pa.te del empleadqr, se exceptúan de osúo supueÉto los
complsmsntos salariales pactados colecfivamsnto en los
ex@ientEs de suspeñs¡ón dsl contrato.

h) Lo6 dosp¡dos cuya indemnkación sea menor dql 50% de la
legElmente estsblec¡da.

¡) Cuando elfaba¡ado. cese voluntar¡aments su puesto dq trabajo.
¡) Cuando la exünc¡ón del contrato ssa declarada procedente por

sEntenqia firme, o sieñdo así noüficado al Tomado./Asegurado
por parb dol smpfesario, este no haya reclamando en Üempo y
foma deb¡dos.

k) El desddo sin derecho a dosempleo dsl n¡vel qontribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(sn adetante SEPE).

l) Si la prestación de OosemplEo de nivel contibut¡vo del SEPE se
r6c¡bs Eñ forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/AsEgurado se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Ernpleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lofuera cgn una
empresa protiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como eo los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o 6l tsrcer grado de afinidad ftrora el
adm¡nistrador ds la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prssencia o representación
directa en los órgano6 dq administrac¡ón de la Sociodad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enteñderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (s¡tuación fisica reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado conslalada méd¡camente, debija a un accidente o
enfermedad, y que detennina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en elmomenlo de incuriren dicha situación twiera la

condición de autónomo§ (frabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen Genera¡ de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuentra ajena
con un contrato laboral indefnido que no eslén cubierlos por la garanlía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tun.ionarios públicos, siempre que el

accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida ¡nc¿pacjdad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo

eslableodo respecto al peñodo de carencra.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontraEe en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácterevolulivo nisertilulares de una preslac¡ón periódic¡ o prestacjón por

invalidez.
4,2,1, PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡cjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias consecutivos eñsiluaciónde lncapac¡dad Tsmporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el penodo de carenc¡a inic¡al, los
pagos sucesivos por esta prestac¡on se real¡zarán por cáda periodo completo de
30 días nalumles consecutivos en los que el fomador se encuentre en dicha
situación De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿nt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajc,/acliüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado sú total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lñcapacidad Pemanente en los términos desc.ilos por la nomativa de la

Seg¡rridad Social española.
El importe de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurdda, aun

cuando el TorÍador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado eñ las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos conseoJtivos o 30
paqos ahemos en tolal y siempre que dicha situacjón de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigens¡a delseguro y haya transcunido el periodo de cárencia.
,1.3. HOSPIfALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizac¡ón la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegúrado durante más de 24 hor¿s
en un estable.¡miento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médico§
o quirurg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que eñ el momento de produc¡rs€ el s¡niestro por hospitalizadón, no

resL¡lten elegibles ni para l¿ cobertura de pérdida involuntaria del empleo
na para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadoredAsegurados que eñ el momento de producirse elsiniGstro no
tengan ningún tipo de relácion laboral, ni por cuenta propia ni por clent¿
aiena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la

conlralación de baia laboralpor mzones de salud, ni hayan estado de baja
por enfennedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

ánleriores a la adhesión.
4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzactóN
La Entidad Asegu.adora abonará al Benefcjario de lá presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez a¡canzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
transcuridos los el periodo de carencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodocompleto de 30 dias naturales consecutivos dicha siluación- Ds no
pemanecer 106 30 d¡es consecut¡vos, en situación de Hosp¡talizacióñ, la

ent¡dad aseguradora no abonaÉ cañüdad alguna.

PARTICULARES
ecclóH oe pacos

ilAIUR LA^ DEL RESCO CUBIERTo Novrra
CONCEPIOPoRELCIIALSEASEGURAT Porde¡laprcpá

La suma asegurada se abonará al Benefcrario designado en las pres€ntes

Condic¡ones Parliculares con el limile máximo de '12 pagos c¡nsec.ltivos o 30
pagos ahemos e¡ totaly siempre que dicha situación de lncapaddad Temporal

ocurra duranle la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
,I,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIÍALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

@nsecuenlemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuer¡c¡a de las siguientes situacjones:

a) Enfgrmodad€6, les¡ones y compl¡cac¡onos causadas directa o
¡ndiroctamonto por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notoriamgnte tsmerario§
que entrañen glaves riesgos para la salud.

b) El cmbarazo, parto o aborto asi como los pefiodos de d6canso
voluntario y obl¡gatofio que procedan en caso de maúernidad.

c) Las producidas cr¡ando el Tomador/Asegurado se encuentrq
bajo la ¡nf,uoncia dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en estado dc perh¡.bación mental,
sonambulismo o en desalio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma defunsa; as¡ coño los dor¡vados do una actuac¡ón
del¡ctiva dol Tomador/Asegurado, dsclarada jud¡cialrhente, o su
rosÉtencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er €nfgm€dad, dolonc¡a, estado o las¡ón por la que ol
Tomado/Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/q tratam¡ento
de uñ nréd¡co eñ los l2 m€ses anbrioros al inicio de la cobertura
de la p.esente póliza con antsrior¡dad a la conkatac¡ón a la
pólka, as¡ como las socuelas producidas porellas, asi como 106

dsfuctos de ñac¡miento y las erilermodades coñgénitas.
e) Las ¡ntervenciones quifúrg¡caa y ttatam¡6mo6 mád¡cos y/u

odontológicos que no soan essncialEs por razones már¡cas y
soan demandados por sl TomadorlAsegurado por razones
psicológ¡cas, personales yfo Gstéticas, siemprs qu€ no se deban
a secuelas do acc¡dontG produc¡dos con posterioridad a la
focha de ofecto de la cobsrtura dal seguro.

0 Dolor lurÍba( cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquior olfo proceso patológ¡co que tenga como
manitustación única el dolor, salvo que ex¡stañ evidoncias
obieüvadas por 6tud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagrañas, escáneres, T,A.C, stc.) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiongs quq

¡ustifiquen el dolorcausa d6la incapacidad tomporal.
g) Cefaleas, enfermedadss ps¡quiát¡icas y montalss, ¡ncluyendo sl

estrús, ansiedad, deprcs¡ones y aiecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfemedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un módico especial¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡one§ derivadas do la práct¡ca
profus¡oria¡ de cualquierdeporte, de la pattic¡pación en apuesbs
o compet¡c¡ones, y de la prácüca como aficionado o profgsional
ds acüvidades de alto ri€§go, asicomo lo§ acc¡dentes derivado§
de la conducc¡ón de veh¡culos sin sl corespondiente p€miso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dqntgs aáreos a

excspc¡ón de lgs vuelos comerciales 9n l¡nea regular autorizada.
i) Las curas do roposq ts¡males o dietáücas.
j) Aquello6 Asogurados que estón percib¡ondo una psnsión do

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en ol rnomento d€ la

contratación dgl ssguro la ¡ncapacidad pormanente absoluta.
4.5. INCOMPATlBILIOAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida Involuntar¡a dol Emploo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentos entle s¡ d€pend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboÉl on la que se sncuentre el ToñadodAsegurado en el momonto ds
produc¡rse el sin¡ostro, por lanto cuando un Tomador/As€gurado estÉ
cuHerto por Párd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Ho6pitalizac¡ón e ¡gualmento on ol rosto de
los suparestos on que el Tomador/Asegurado pueda eslar cub¡erto pot
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡óñ.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjario no lendrá derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lñvoluntana del Empleo o lncápacidad Temporalsi la contingencia se
paoduce, o se denva o es consecuenc¡a direcla o iñdirecta de:
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1. Los riesgos extraordinarios sujetos a rocargo obligatorio a favor
del Consorcio de Coñponsación de Ssguros.

2. Lo6 que no d6n Lugar por LGS.
3. Los hechos der¡vados de confr¡ctos amados, haya o no

precedido déclarac¡óri oficial de guerra.
4. Las consocuonc¡as d¡roctG o ¡nd¡Ectas ds la reacción o

radiación nuclear o contañiñacióo radiactiva,
5. Suic¡dio o la tentativa del mismo durantela primera añualidad ds

seguro.
6. Los s¡n¡esbos causados intenc¡onadamGnt€y'voluntariamenúe o

por mala fe d€l Tomador/Asegurado. Las cona€cuoncias de un
acto de imprudenc¡a temercña o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, doc¡arado asf .lúdicialmgñte.

7. Los s¡n¡esbos ocun¡dos como consecuenc¡a dé temblores de
üerra, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fenóÍieños
slsm¡cG o meteorológ¡cos de carácter exfaordinado.

8. LG producidos antes de la primera pr¡ma pagada,
g. Lo6 Cal¡ñcados por el gob¡emo do la nac¡ón como Calaí!¡dad

Nac¡onal o calástrofu asícomo ep¡dsm¡as y pandsm¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuestos qus teñgán la
cons¡derac¡ón de fr,¡er¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto on el
artículo 1-105 dol Código C¡vil-

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad asegurado.a.
A la pnma que resullede la aplicación de estalaifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmeñte repercutibles
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única para toda la duración del sequro.
Los recjbos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contrario establecido en la poliza, el
abono de las primas s€ realizará mediarte domic¡liacjón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado debeÉ entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde áLrtonce la dor¡ic¡liación de ¡os
mencionados cobros. Será por cuenta del fornador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utalizado.

En c¿so de impago de la prima únicá, el segum no enlrará en vigor. En este
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de
siniestro.
8.. MODIFICAC¡ONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en el presenie aparlado. Eslas modificaciones
una vez notifrcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisióñ de un Suplemenlo a la Pól¡za de
Seguro qLre una vezUrmado por el Tomador/Asegurado su(i.án efecio desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realEado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
exlingu¡do el contrato de seguro.
Modiñcác¡ón de la suma asegurada. La amort¡zación anticipada parc¡a¡ del
pÉstamo dará derecho al Tomador/Asegu.ado al reembolso de la parte de la
prima no consumid¿ conespondiente a la parte amorti2ada anticipadamente del
pÉslamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, conlinuando vigede el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte delpréstamo pendiente de amoÍizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza lras la amonizaoón parcial realizada por el fomador/Asegurado.
9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendÉ la misma duración que la operacjón de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duradón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de
años de duración de la oFÉración de fnanciación vinculada no podrá dar como
re§ultado más de 65 años

La cobertura iermanará y el derecho al cobro de las pEstac¡ones cesará en
el momenlo en qL€ lenga lugarel primero de los siguientes eventosi

a) La fecha eñ la cual todas las cantldad€s deb¡das por el Tq'
mado/AsoguÉdo a la ontidad prestamista por el Contrato
de F¡nañciación v¡nculado a esta pól¡za de a€guro fuera¡ re-
embolsadas a la Enüdad Pestam¡sta.

b) Al a¡canzarse la fucha de term¡nac¡ón del Contrato de F¡nan-
ciacióñ v¡nculado a €6ta pól¡za, aunque ng se hub¡eran re.
smbolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
mismo-

c) Lafucha en queelContrato do Flnanciación v¡nculadoa esta
Pól¡za do seguro lerm¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fucha en la cual el Asogurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha on la que se cese entda act¡v¡dad protosional
rumunerada, o e¡ la ñecha de ¡ub¡lación o d6 prejubilac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
hospital¡zación.

e) La lEcha de fallecim¡ento o de declaración d6l estadg de ln-
capacidad Permanentq del Asegurado on cua¡qu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fucha on la que ss prodr¡zca una subrogac¡ón, ces¡ón ds
la poE¡ción o cualqu¡er transm¡s¡ón de los der6cho6 y obli-
gac¡ones d€ las partos que ¡ntgrv¡qnen en el Contrato de F¡.
nanc¡ación.

g) Asim¡smo, la cobertura úerminará en la fecha en la que el
Assgurador hay¡ pagado el número máx¡mo do Prestac¡o-
nes consgcutivas o altemas por lncapac¡dad Tempo.al, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntar¡a do Emploo
que sq han fi¡ado en esta pól¡za.

10.. CONDIGIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amodizacjón
total anticipada de la operación de fnancia.ión a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según Io establec¡do en el aparlado I
de las presentes Condiciones Particuláres.
En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro, esta lomaÍá efeclo efl el
momento en elque se mmunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida conespondienle a la mensualidad en ¡a que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese mornento elinguida la póliza y
liberada la Eñtjdad Aseguftdora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir e¡ conlrato en los sigr.lientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o echazala en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, eñ caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes mmunicará alAsegurado la rescisión deliñitiva La Aseguradoc
podrá, igualmente, rescindir el contrdto comunicándolo por esc¡ito at
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocjmiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic€ no lo ha sido a su venc¡mienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver elconlrato o a exigirel pago de la prima debida eñ vja ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la coberlura vuelve a tener efecto a las veinlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo 6tablec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las parlos pueden oponeGe a la prónoga del contrato ñediante
una ñotificación escrih a la otra parte, elecü¡ada coñ un plezo de do6
meses de anticipac¡ón a la gonclusión del periodo del seguro en cuf¡ro
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes dE antelac¡ón cuando ia opos¡c¡óri a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/As€gurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proceded el pago de las pfestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efectivo
lgualmente para el abono de las prestacjones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobanle del pago de la

corespondiente cL¡ota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prcstaciones contratadas eñ
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclores o
empleados vrsiten al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡tir a su vez el
Tomador/Asegurado o st§ familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al mbro de la
prestación, sa¡vo que ño haya sido posible elllevarlo a cabo porla oposición del
médim o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La do@mentación que la Compañia soliclará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es ¡a sigu¡enle:
PÉRUDA INVOLUNTARIA oEL EMPLEO
En la apertura del sin¡qstro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vrda Laboral adualizada y completa que justitique al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Cana de notilicac¡ón de despido de la empresa, en papel de la erÍpresa y

debidamerfe f.mada y sellada.
' Cenifcado de Empresa y dos úllimas nóminas, deb¡damente fmado y

$ellado-- Desglose de la liquidac¡ón e indemnizacioo efectuada por la empresa. en
papelde la empres¿ ydebidamente ñrmado y sellado.

- Juslifcante conespondienle al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliac¡ón, Demanda y Seotencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adminislrativa y comunicácjón de la
empresa al lrabajador.. Cana del SPEE ¿ceptando el pago de la preslac¡ón con el periodo
reconocido.. Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

" Justifcanle de la tfularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacioñes.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente relacioñada o
que sea ne@saria para verifcar §u validez o alcance.

En la contiñuac¡ón dgl s¡niastro
" Justilicante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apqnura dol S¡n¡Estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito eñ el égimen de Autónomos de la
Segu.idad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
justifiquen al menos 30 días en incápac¡dad.

- H¡storial Clinico o Certifcado Médico donde se detal¡e la fech¿ de
diagnóstaco y c€usas de la enfermedad delAsegurado. En el certific¿do
se hará constar especifcamente si ex¡slen antecedentes relacianados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anteñor en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judicjales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡fic€do emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Re¿ibo del préslamo pagado a la fecha del siniesko.
- Juslrllcanle de la titulandad de la cuenta bancaria donde inqre$ar las

prcstaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriolrnente

relacionada o que sea necesana para venficar su validez o alcance
En lá c6nt¡ñueción del siniástro:
- Tarie§¡tcoññrmaclón dé1á5Aa periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aDoftura dol sin¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡ñexistencia de s¡tuaciofies de alta emitido po. la
Tesorerfa General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalizacióñ con especificación de la hora de ent.ada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitali¿ación.
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- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertilicado
se hará constar especifcamente s¡ existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judicjales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del prestamo pagado a la fec¡a del siniestro.
- Justilicante de la tatularidad de la cuenla bancar¡a donde ¡ngresar las

paestaciones.
- Cualqu¡er otra docur¡entación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesa¡ia para verilicar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl s¡n¡estro:
- Partes de hospitalizacióñ periódicos.
- Recibo del pÉstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente e¡ rcchazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repetrr a su elección
contra el Tomador/Asegurddo o el Benefciario por las sumas indebidamente
sali§fechas má§ los intereses legales que mrespondan.
Elpago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vezque elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha
documenlacjón, elAsegurador no eslaÉ obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjonesde lnc¿pacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Pól¿a, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Parliculares y sin perjúicio de
que elTomador/Asegur¿do pueda iniciar el proc€dimiento de rec¡amacjón desde
el momento en que se encuentre en srtuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechasl

. La fecha eñ que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad lemporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡tal¡zacjón,

o deje de aportar las pftEbas solicjtadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad As€guradora, haya pagado el número de
Prestaciones máimas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes condiciones
Parliculares.
'I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régamen de las reclamaciones será el previsto en elartfcllo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradorasy reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegúrado y el Benef¡cjario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, eslán facultados para
fo.mular quejas y rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana n" 44, 28046 N¡adrid y c¡n página $/eb:
mineco.evreclamaciones/index.aso conlra la Entidad

Aseguradora, siconsaderan que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos deriv¿dos del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
ttamitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar h¿ber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Setuicio de Ouejas y Reclamacioñes de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya trafiscurrido el pla¿o legalmente
eslablecido s¡n que haya sido resuella por Ia Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 N¡ADRID, y dirección
de correo electróñico lgqlAMgúlesf@llpplftleIsÉU lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del
Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
cNelázquez n"80, 1oD, 28001 [¡adrid Íno. 913104043 Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oaa. La entidad aseguradora se compromele a
prestaÍ la colaboración necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resolLrciones que el
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNp
PARTNERS

12 5 La presentación de reclamación anle e¡ Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de so¡ucjón de confliclos. ni a la
Protección adminislraliva.
E¡ Servacio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y Gclamaciones, de acuerdo con ¡o establecido en su Reglamento
que eslará a disposición de los Asequrados en las of¡cinas v en ¡a web de la
Enldad Aseguradora. y que les sed facilitado en cualqurerhomento
13,. CLAUSULA DE ¡NFOR]TIACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con ¡o previsto en la normaliva aplicable en materia de
protec4ión de datos, y €specjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas f¡sicás en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga fa Direct¡va 95/4e/CE
(Reglamento ceneral de Proteccióñ de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma at Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de ¡o siguienlel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECOÓN DE OATOS:
Responsable del tratam¡entg de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTIneTs) NIF
A-2A534345
+info: informac¡ón adicional
Finalidad dsl tratam¡eñto ds sus dato6
Finalidad Pr¡ncipal": suscripción y ejecuciofl de un conlralo de segurc.
+info: información adacional
Legiümac¡ón para el trata.niento de sus deto§
La bas€ l€gal para el tralamiento de sus datos ss la e¡scución del contato
do seguro en ¡os términos quefguran en tas Cond¡ciones de ¡a pólÉa, asícomo
en la Ley d€ Contrato de Seguro y Ley d€ Ordenacióñ, Superv¡sión y
Solverc¡a ds orf¡dadg§ as€guradoras.
+info: ¡nfomación ad¡cional

Oestinatarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:

" ReaseguBdo.asy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestacjón de serv¡cios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su cont€to,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNp paatners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNp partners se
compromele a suscribir efconespondiente contrato de tratamiento de datos_/ Mediadores (agentes y/o c¿nedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contralo.

r' Enpresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cump¡im¡ento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y geslión
centralizada de reqlrsos infonnáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onalea prevÉtas: Salesforce.clm E¡/EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servidos informá¡cos de CNP Padr¡ers.
+info: información adicional
Dorechos
Acceder, restifcary suprimir los dalos, as¡ como otros derechos como se expl¡ca
en la infomación adicroñal.
+infor info.mación adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATO§:
ResporEablo del fatam¡ento de sus datos
Datos de Conhcto:
Domici¡io: Canera de San Jerónimo 21. 28014 l\radrid
Teléfono: 9'1524343'l
Coneo Electrónico: atencion@cnppatners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpd.esfacnppartners.eu
Finalidad del tratam¡enúo

¿Con qué final¡dad tratamos s!¡s datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Pñncipal", los Datos pesonales serán
tratados para:
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. Valorar, §eleccionary tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencja, asi
como en su caso manlener actual¡zados sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplamiento delcontrato de seguro:. Gest¡onar y dar seguimiento administrat¡vo a¡ contralo de seguro hast¿ la
extinción de las oUigac¡ones juridicas de las panes bajo elmismo.

' Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato
de seguro y emiltr recjbos relaüvos a las mismas:. Tramilación de los sin¡eslros (incluyendo prestación de servidos por
terceras empresas conlratadas por CNp partners para e¡ cumplimiento del
contrato de segu.o, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡n¡eslros a través de las empesas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

' Gestión de quejas y redamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones lécnicas e inversaones:. Realizar evaluac¡ones de¡desgo, solvencia y posjble fraude de forma prevra

a la suscfipción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡nc.¡uyendo, habida cuenta del interés ¡eg¡limo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consu¡taycruce de los Datos personales
con ficheros comunes para eülar fraude en e¡ seguro y coñ f¡clleros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con ob¡illac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aeeguradora a identjficar al Tomador o q]ando su
tralamiento esté basado en una habil¡tac¡ón legal;. La realización de estudios de lécnix aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfilados con fñes actuañales para la deteminacjónde la prima
en la suscripcióñ delcontrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralzada los recuGos infomáticoG
(aplic€cjones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en ¡a nube) o para
ines administrativos ¡nternos dentro del mismo grupo de empresas a¡que
pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunicaciones comercjales sobre los produclos de CNp
Partne§ similares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónicr.

¿Oué hatam¡entoB adicional€ podemos realizar?
Adic¡onalmerfe:
,' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remilrrte ofertas

comerciales de CNp partners por medios electaónicos, así como
información sobre produclos dislintos a los conlratados. información sobre
las acciones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concufso§. eventos de
cualquier tipo y temática). Ia realizacjón de encuestas de satisfacc¡ón y
env¡o de newslelters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tralados para la e¡aborac¡ón de
perfles con frnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sLrs
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunrcaciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
prelerencias y necesidades.

¿Duranto cuánto tigmpo lratarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimierto o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada. durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. puede consultar en cualquier momerfo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto de¡ Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sús datos para rem¡t¡rie

ofe(as comercjales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre ¡os
que podrán fgurar, cámpañas, proyedos, §orteos, concu§os, eventos de
cualquier lipo y temát¡cá), la realización de errcuestas de satisfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso pormedios eledrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para Ia elaboraoón de perfles
con fines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicác¡ones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.



Los tratam¡entos establecidos en los dos pánafos anteriorcs podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de confo.midad coñ lo establecido eñ
el apanado "De.echos: ¿Cuál6s son sus derechos cuañdo nos faci¡la suE

dalos?'¡ndic€do en este docr-rmento de info adicional.
Lsg¡ümación para eltratamiento de 3us datc
¿Por qué podemos Uatar sus datos Fersonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su clntrato de seguro. En
caso de negaliv¿ a facilitar dichos d¿tos o a que sean kalados, no será posible

la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o geslión delcontrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tráados por los siguieñles molivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recib¡Í ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos asicofio información

sobre produdos distintos a los contratado§, para informarte sobre acciones
de marketing (enke las que podrán figurar campañas, proyectos, §orteos,
concursos, eventos de cualquier t¡po y temática) y/o realizac¡ón de
enc@stas de satisfaccjón y newsletteE (todo ello incluso por rndios
electónicos) sus dalos serán tratados para dicias frnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
ade@ar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas prefurencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de uña obligación
legal, de acuerdo c¿n lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de

seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Enüdades Aseguradoras y su Reglameíto de
desarollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Odubre de 2014, por el qr¡e se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejec¡.rción de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 §obre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de nov¡embre de 20'14. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
ahcle al contrato.
Así mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legítimo por
parte de la aseguradora.
Oest¡ñatarios

¿A qu¡én Ee le va a comunicar sus datos?
Además de lo indic¿do, siha aceptado la cláusula decomunicación de los dato6,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que percnece CNP
PARTNERS para ofrece¡te información comercial sobre productos de seguro,
intermediacióñ a lravés de intemet, y p¡anes de pensiones, informarie sobre

acciones de marketang (entre las que podrán figurar cámpañas, proyedos,
soÍeos, concursos. eveñtos de cualquier tipo y temálicá) así como envio de
newsletters. por cualquier med¡o (entre olros, poslal, teléfono, e'mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COM¡,4UNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
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Asi m¡smo. sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferenc¡a lntemaaionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con Iodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un ftrturo en nuestra web:
hltpsj/www.cnppartners.egpolitic¿¡e-privacidad/
t erechoe
¿Cuáles son sus derqchos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersi CNP Partners estálratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales

(derecho de acc€solasicomo a solicilarla reclilicac¡ón de los datos inexactos
(dorscho de recüñcación) o en su c¿rso, su supresión cuando, enhe otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión)
En determinadas circunstancias, los inteEsados podrán solicitar la limitación del
tratamieñto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los consetuaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dorscho a la l¡m¡tác¡ón dol
tratam ¡€nto).
En detgminadas circunstancias y pof motivc rclacionadoe con su
s¡tuac¡ón particular, 106 ¡nleresadG podrán oponorsg al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dsjará ds tatar los datoa, salvo que obsdezcan a
mot¡vos legit¡mos o ele¡ercic¡o o dsfensa dg pos¡bles rsclamacionEs.
De ¡gual modo, liene derecho a revocar su consenlimiento (derecho de
revocaciór del conser imiento)
En elcaso de que solicitela port¿bil¡dad de sus datos a oka eítidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de 1o3 datos), se podd realizar, pero siempre que

cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecltar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicádos sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de s€lud o se lraten de segu.os colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a tra!és de la sigu¡erfe dirección de e-
ma¡lr gdpr.es.peticion@c¡ppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefere envlamos su pelición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeMc¡o de Atenc¡óh al Clieñte
Carrera de San Jeón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamaciÓn lo puede hacer a lravés de email
reclamaciones@cnppalners.eu o a lravés de un escrito en el domiqlio antes
indicado pero dirigido al Servioo de Atencjón de Redamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autondad
encargada de velar por el curnpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página !,eb puede encorfrar infomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡/eb:

hfl pslwww.agpd.es/ponah¡¡ebagpd/index-ides-¡dphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
J trt *"^á

ilo aR€oEL aSE6URA00RA C¡tp p¡Ar¡ens or s¡c¡.tnos, S A. doñbiÉda ñ C.rárá & S¿¡ Jcrónim 2l - Aot{ DEL &€S@ CU&ERIO No YdaflEolADoR EUe OcA ] A RURÁ L MEDIACiÓÑ op.r.rbr d. B*as6qu6 V¡q¡do SL M donb¡b.n dlkiEó, 2 - 46q)1 rotltD IESPAña) COIICEPIO POH E! CI]AL SE ASE61J

POR FAVOR' LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONT¡NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTELOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OAÍOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIó}i:

t
lo contaar¡o ño se oodrá eiecutar el contrato:

ue

Leido y conlorme,

Hscho por dupl¡cado, en ,lO hoias inse

EL ASEG

es exped¡das po. ambas caras, sn BELMONTE a t2 de Julio do 2Olo

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Santiago Oominguez Vacas
Director General Adjunto

MEDIACIÓN OPEMDOR DE MÑCA S€cIJRO§ VINCULADO S t. iñ&rih.ñ ál R;Od& Adñ iir[¿]is E$ed d. n!ó¡ó@ d€ &s!B 6 l¿d*OV{67.OF tu9Sr6t+

CNP PAFT}iERS OÉ SSIJRO§ Y REqSE§]ROS §A, - cdBades¿r Js¡iñm 21 2s0l{ r,raoRtD i-
Lbrc de 51fud6 htb t s6 hM nt B 2m

,r ,3a9152(1a{o F r3a91s2a3ao-R.M.&Madd,b@1.319 tbb 3 991 §3 d.1 rtu 1a NF. A 23534345. CltrAúñvá DCSFP

A

r

fl Acepto, conforme a lo anlerior, al lratamienlo de ¡os datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de unproveedor de CNp partners para la tramilación y liquidac¡ón del siniestro.

> Si acepta lo siquiente. sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comercia¡es de CNp parlners por medios electrónicos, así como infor_maciÓn sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de markeling qr" LÑp plnn"r" vaya a evar a cabo decualquier tipo (entre otras, campañas proyectos sorleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y támitrca¡, ta reár,zacion de encuestas de satisfacción y envio de ,ews/eüe¡s (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

E Acepto el tratamienlo de mis dalo§ para recibir ofeflas comerciales por medios e¡eclrónicos, información sobre productos distintos a los conlraladoE, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y env¡o de nevEl"tten tto¿o 
"irálncrrso 

pormedios electrónicos).

], si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunrcados a okas empresas del Grupo al que pertenece cNp partners. para que te pL.¡eda¡ ofrecerinformación comercial sobre sus productos y servicios. realizac¡ón de acciones de marketing i" 
"urrqr¡"l. 

t,po tntr" otras. campañas. proyeclos,sorteos, concursos. eveñlos de cualquier tipo v temática), asi como envío de ,e"s/ett".",1;; ;;;ü;i", ni"o]"'iár," orror, postal. teléfono, e_mail). +info: información ad¡cional

fl Acepto la comunicación de mis datos a las empresas de¡ Grupo al que pertenece cNp partners para f¡nes comercrates y de marketing yrecepción de newslettels {por cualquier medio).

> Si acepta, sus dalos podrán ser kalados p¿ra la elaboración de perflles con lines comerqales y de marke¡ng con el objeto de conocer suspreferencias y necesidades y. en su caso. y enlre olras, adecuar ¡a; comuntcacrones comefcrales, diseñar productos en base de dichas preferen-cias y necesidades.

D Acepto el tralamienlo de m¡s dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El presente contiato se rige por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNDlctoNEs_pARncuLAREs y por los anoxos y Apánd¡c6 que qm¡ta laEnt¡dad A§eguradora, y qu6, qn su coniunto, constituyen el conirato de seguro, careciendo ds valor y efscto por separado. l-as cláugulas do lascoNDlcloNES GENERALES son dessrrolladas y,.en su'caso, modiñcadas poástas coNDrcroNEs pARiCuLAiÉ§. ei 
"."o 

o" ¿¡""."panc¡a eno'e roestablecido on las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado on las coxDrcioNEs pARylcuLeaES, prevareceJiÁüáure 
"quorras, 

sarvo que dichadiscrepancia d€rive do pactos contra la ley, la-moraio el orden púotico, en cuyo caso_se €ntenderán nulos de pl"no aere"no. rgratm"nte las prcsontescoNDlcloNEs PARnCULARES son .miüdas iomando como dse las declaraáione deltomaaor, e¡ cuestionaio."¿üo 
"n """o 

o".er asr requer¡dopo' la compañía as€guÉdora de acugrdo con las pruebas que sq considsren ñec€sarias para um co.reqta valoracion á desgo.A los eÍectos de lo d¡spi¡esto en los articulos 122y 121d'et Regtamento dé óraenación, supervisio"J-soü""i"'f ü" enüdad$ Asqguradoras yReaseguradoras, aprobado por Real oecreto l06o/2bll de 20 d; nov¡emb;, ;bos ¡ncluidos, el romador del sgguro rsconoco haber rsc¡b¡do, en lam¡sma fecha y con anter¡oridad a la celébrac¡ón del pres€nte conúato, Not¿ lnfomaüva corrprens¡va ¿eiooos ¡Jái[-"to'" ,a"w* 
"r 

pr€sentg seguroque se contsmplan en lo9 citados preceptoE reglamentário6.
EL TOMADOR DECI..ARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENIES CONOICIOI{ES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERAOTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO COI{ ANTERIORIDAD,



PARTNERS

Orden de domic liación de adeudo directo SEPA
SEPA Dte

Referencia de la o en de domiciliación

l'NP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEOUROS. S 

^ 
C¡r¿r¿dé Sd Júrirno t-2*0r,rMADRID(España)-T i:¡{,)t5?4l.uxr F r¡.l9tst,ll,lot r}s.npp¿rñs«

206833081000 7'19000000271501

Nombre del Deudor/es
N¿ne oÍ the Debtor(s)

JAIME ALMOOOVAR MONTELLANO

Número de cuenta IEAN del Deudor
Account numbü IBAN of the Debtot

ES24 3081 0719 8530 A32 2116

swFI / Btc

BC0EESitM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

AV¡SO IMPORTA,\¡rE. El d.udor qu.d¡ hformado qu€, eltdenrific¡dor d.ta(fe.dor.€t
,ñdurdo .¡ el mismo, con .l utlli/¡dD por el arr.edor en la qerion de ¡d.udo( SEPA (

delñitño, nip.rju¡(i. alsúno en lor ¡nr€rer€§ dEtdeudor.
IMPORTAN. NOúCE: ¡he debto. ¡s ¡nfo¡med ¡hat ¡he aboa Ct di¡ot td¿ñt¡t¡¿r ñat diflt
¡n ñañ¿g¡nq you¡ deb¡s SEPA thfugh itt liN¡.i.1 ¡ntt¡tut¡on, whhou¡ ¡nvotv¡¡ry !¿rizt¡o,

Nombre de la calle y número
Safeet Name and numbe¡ ofthe Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2,I

código postal i Ciudad
Postal Codc / dry
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldent¡ficaclón del Acreedor

!re¡.iado en este Mand¿to puédé d¡r€rir, por.l<ámbio d€lCódiqo de Negocio (5ufü.)
,n ru Err¡ded rinancierá, rlh qu. erio iñpliq!. v¡ri¡.ión .n la ide¡t¡dad fiscaly/o teqat

t. bf.hang¡ng the ,us¡ness Có.le ('ufÍú/ ¡nclud.d thercn, wt¡h ¡ha¡ used by ¡h¿ .¡ed¡tot
¡n legal ¡dent¡ty thercofor üls .ause aly pr4ud¡.é tó the i.tercttt of the deb¡ot,

DATOS DELACREEDOR

Mediante la firma de¡ pr€sente formulario de Orden de Dom¡cil¡ación. uste(
€ntidad fiñanciéra, para adeudar en su cueñta los importes que se deven
f¡nan.iera p¿r¿ c¿rgar en su cuenta los ¡mportes debidamenle notiFlaados p

deudor cstá legitimado al reembolso por stJ entid¿d en lo5 términos y.o
efeatuarse dentro de las o(ho semañas que s¡guen a la fe(ha de adeudo er

8t tlq¡¡hg rh¡s nanda¡e ¡oñ, wu au¡honz¿ CNP PARINERS deSegurct y R¿¿t¿g¿.ot, S

oÍ¡h¡5 can¡¡e.t, ¿nd also you ao¡hoi¿e your bank to d¿b¡t yaüaccoun¡ tn accordao.e
of your i!thl3, you ¿¡r en¡¡led ¡o e ftfund l¡om you, b¿¡k on.ter thé tetmt atrd co.dtt
ftoñ th¿ dete oh vh¡.h youfac¿ouDt wat d¿b¡¡ed. Yoü qhtt rco¿rdtt o ¡he n1¿od¿G at

autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros. S.A. a enviar órdenes a su

¡uen como .onsecuencia d€ este contr¿to y, asim¡smo, autoíza a su entidad
)r CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. el
rd¡(aoner del contrato suscrito con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá
.ueñta. Puede obteñer información adicional sobre sus derechos en su eñtidad

A,to s¿od ¡ostru.¡¡ons ao your bank .o deb you a..ount th¿ ¿ñouats that a.ctue as ¿ resut¡
t¡th the ¡hst¡u.¡¡ons duly not¡f¡¿d f.oñ CNP ?AR|NERS de Seguros y neas.gurot, 5,A. As tE.t
,¡s of yout aqrcemeht wnh yout b¿nk- A ¡etund mu5¡ be .laiñ.d w¡th¡n ¿¡ght wee25 nar.¡ñ?
'erph¡n¿d ¡ñ ¿ ttzt¿meot ¡ha¡ lou.¿o obtah lroñ1yoot ba¡k

Tipo de pago: Pago recurrerte
Type of payment Recurrcnt paymeñt

Lugar

I
Firma del deudor
Signaturc of the Oebtor

Fecha {DDMMAAAA)

DA|C (DDMMWYY)

12t07t2018

Ejemplar para el Deudor

R M d. M¡(fú rom 4 8rt). r,bro I q,)1. § 1' dct Libro{tc Sdit&dcs. fot 05hq.n!332¡0 lB l¡.NIf a 215143.¡5 CL\cAin$i D(isr-P aor!+Gxnt
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ffi*rn.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRotecctót'l DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuenka somet¡do a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguaadoras, al Real Decrelo
10602015, de 20de Noviembre, de ordenación, supervisióny solven.ia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicjones concordanles. y se
regirá por lo convenido en ¡a Póliza y en los restantes docurnentos
contractuáles.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a crmbio de la p.ima, asume la
cobertura del riesgo objeto de esle conkato y garantiza el paqo de ¡as
preslaciones que corrcsponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persoña física o jurídica que real¡za las actividades de
mediación entre los Tomadores de ¡os seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes eñ, la presentacaón de propuestas de
realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos.
TOMAOORT Es la persona física o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona f¡sica sobre cuya v¡da se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurid¡cas a quienes corresponde
perc¡bir la prestación garanlizada por este conl.ato designadas en las
condiciones parliculares
PRIMA: Es el precio delseguro.
EDAO A EFECTOS DE LA POLIZA| Es la edad del asegurado
conespond¡enle alaniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de conlratacrón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversano del seguro para anualidades posteriores, en cada próffoga
o reñovación del m¡smo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓNr Es el rmporte que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagat al
Beneficiario al acaecim¡enlo de las contingencias previslas en la misma.
PÓLlzA] Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Parliculares donde se establece los límites
concrelos del.iesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o aneros que pudaeran suscdbirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la pó¡iza.
1.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro de¡ presente seguro quedarán inclu¡das obligatorianenle las
garanlías de Desempleo. lncapacdad f emporai y Hospilali¿acrón
2.- PERFEccróN, ToMA DE EFEcro y DURACTóN DEL coNTRAfo
La póliza se perfeccjona por la llrma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobeluras contratadas no entrarán en vigor hast¿ el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Pariiculares.
La pól¡za tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, lranscunido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada eñ las Condiciones Parliculares.
Do acuerdo con lo establecido eñ 9l articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pusden oponersle a la prórroga del contrato
msd¡ante una notificación escr¡ta e la otra parte, efqctuada con un
plazo de dos mEsos de anücipación a la conclusión del per¡odo del
seguro en curso, cuando la opos¡ción a la prórroga ssa e¡erc¡tada por
la Ent¡dad Assguradora; o b¡en con un mes do antolac¡ón cuando la
qposic¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asggurado.
En cualquier caso la póliza ltna¡izará al térm¡no de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.- tNDtsPUTABIL|oAo DE LA PóLtzA
La pól¡za será ¡ñdisputablq trañscuÍido un año dosde la fscha ds
otucto d6 la m¡sma. En las Condicioñes Part¡culares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más brevo transcurr¡do ol cuál la póliza sea
¡ndisputablo.
No obBtante lo añter¡or, el presente apartadg no será de apl¡cac¡ón
cuañdo se haya producido sl ¡ncumpl¡m¡ento ds las obl¡gac¡oños del
Tornador o dsl AsoguEdo, espec¡almente cúando sq haya producido
el impago de la pr¡ma, on cuyo caso se tendrá en cuenta lo establec¡do
Gn elapartado 6 de las preseñtes Cond¡c¡ones Generales. Se descarta
igualmeñte la apl¡cac¡ón de este apartado cuando exista eror en la
edad del asegurado.
4,- NULIDAD DEL CONÍRATO
El mnlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfecc¡onamiento no habÍa riesgo o el riesgo ya se había .ealizado.
5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presenle contratose abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa def fomador del seguro la
primera prima o ¡a prima únaca no ha sido abonada en el momenlo de su

vencimiento, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial
En el supueslo de que la prim¿ ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto defalta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dia
siguienlé en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no teclama el pago dentro de los se¡s meses posleriores a¡ impago
ñencionado con anterioñdad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Enlidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
peaiodo en curso. Siel contrato no hub¡era sido resuelto, de aclerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Part¡culares se establezca oka cosa, ¡a pr¡ma
se entendera abonada en e¡ domicilio del Tomador.
6.- oEBER DE coMuNtcActóN DEL RtESGo
fomador/Asequrado deben comun¡car durante ellranscuaso del conlralo a
CNP PARTñERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
fomalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el nesgo y qúe,
de haber sido conocidas porel asegurador en el momento de perfecc¡ón del
conlrato, o no habria concluido la firma del m¡smo o lo habr¡a concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde et dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modil¡cación delconirato
con la opoñuna sobrepaima según proceda. En talcáso, el Tomador dispone
de qu¡nce dias a conlar desde la recepción de esla proposic¡ón para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parle del
Tornador, CNP PARTNERS puede, kanscurrido d¡cho plazo, rescindir el
conlrato previa advertencia al Tomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince d¡as, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
srguientes comunic€rá al Tomador la rescisión defln¡t¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a parlir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el fomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era et sinaestro, CNP PARINERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con malá fe
El Tomador del Seguro o el Asegúrado podrán, durante et curso de¡
contralo, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las circunstencias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, Io hubiera
concluido en condiciones más favoÍables.
En tal caso, a¡ ,lnal¡zar el periodo en curso cubierto por la prima deberá
reducirse el importe de ¡a prima fulura en la proporción corespondienle.
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la reso¡ución del conlrato
y a la devolución de la diferencia entre la pr¡ma satisfecha y la que le hubiera
conespond¡do pagar desde el momento de ¡a puesla en conocimiento de la
dismanución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se debañ pagar por
razón de este conlrato, lanlo en el presenle como en el futuro, correrán a
cargo del TomadodAsegurado del seguro o Eenefic¡ario, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Asegur¿dora. Las comunicaciones
hec¡as a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surliaán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asise real¡ce.
lgualmenle el Tomador del Seguro, e¡ Asegurado o el Eeneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la darección que aparece en la
presente póliza. De igual modo ¡a Eítidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡flcac¡ón del
mismo tendrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y oEsrRucctóN DE LA poLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a ta Entidad Aseguradora
mediante carta celifcada el exlraví0, el robo o la deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
to.- PREscRtpctóN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

tuRocAÍ
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cNp
CONDICIONES G NERALES

PARfNERS SEGURO OE PROTEC óH or pecos

,I I.. TRIBUNAL COMPETENTE
Elpresente contrato quedará somet¡do a la jurisdicción de los Ju¿gdos y
Tribunales del domic¡lio del asegurado.
i2.- cLÁusuLA DE rNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomal¡va aplic€ble en mateda de
prolección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecajón de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la librc ckculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/,16/CE (Reg¡amento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoñna al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de mañera exprcsa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
rNFoRMAcróN BÁsrca soBRE pRorEccróN DE DATos:
Rssponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: inf ormación adicional
F¡ñalidad del tratami6nto de sus datos
F¡ñal¡dad Principal": suscripcion y ejecución de un contrato de seguro.
+infor inf ormación adicional
Leg¡t¡mac¡ón para el tratam¡onto do sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la éiecución del cootrato
de soguro en los términos que fEuran en las Condiciones de la Póli¿a, asi
como en la Ley de Cont¡ato de Sqguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvenc¡a de enüdades asoguradoras.
+info: información adicional

Destinetari06
SLs datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seryic¡os relacionados

con el coñtralo de seguro susüito (por ejemplo: proveedores de CNP
ParlneE para la preslacjón de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
extemalizado dichos señicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de
dalos.

/ l\rediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenido en la
mediación de su mntrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligacjoñes de supervisión y/o para gestión administrativa ygestión
centralizada de redJrsos ¡nformáticos.

Transfsreñcias lntemaq¡onales prov¡stas: Salesforce.com EI¡EA Lamated y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforce es una empresa proveedora de
seNicios ¡nformátic¡s de CNP Partners.
+¡nfo: infomación adicional
Dgrechgs
Acceder, redificar y suprimir 16 dalos. asi como otros derechos como se
e)elica en la información ad¡cional.
+info: infonnación ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Rssponaable del tratam¡ento d6 sus dalos
Oatos de Contactol
Domicilio: Carera de San Jerónino 21. 28014 ¡.4adrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: alencjon@cnppartners.eu
Delegado de Proleccjón de Dalos: OpdÉs(@l4ppa4lel§su
Finalidad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad üatamos sr¡§ datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
lralados para:

' Valorat seleccionary tarifcár los riesgosi
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenierrci4, así

como en su caso manlener actualizados sus dalos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigar e¡ cumplimienlo delcontralo de seguro;
. Gestioñary dar seguimiento administrativo alconralo de seguro ha$ta la

elincjón de las oblillacionesjuridicas de las pades bajo el mismoi
. Prcseniar al cobro las primas que deba abonar el Tomador b4o el

conlrato de seguro y emilir rec¡bos relativos a las m¡smas;
. framitación de los siniestrgs (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partñers para el cumplimiento
delconlralo de seguro,la peritación de losdaños yen su caso, liquidación
de los sinieslros a travé$ de las empresas a las que se hayan
extema¡¡zado tales func¡ones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, sin¡estros, provisioñes técnicas e inversiones;

. Realizar evalu¿cjones del .iesgo, solvencia y posible faude de lorma
previa a la suscripción delcontralo de seguro o en cualqu¡er momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡timo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos

Personales con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
llcheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligac.¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡quen a la Entidad Asequradora a identificar al Tomador o cuando su
t.atamienio esté basado en una habilitación legal;

' La realizacjón de esludios de técnic¿ aseguradora en análisis de
mercados obielivos y perfilados con fnes actuadales para Ia

determinación de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seguro;
. Gestionar, en su c¿so, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplic€c¡ones. Eervidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenec€ CNP Partners.

. Remitide comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coíeo poslaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué úatam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adic¡onalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para rematirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asi como
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podÉn figuÉr. campañas, proyectos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de
satisfac4ión y envÍo de newsletters (todo ello incluso por medios
electroncos)

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fines comercjalesyde marketing mn elobjelo deconocersus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adeoJar las
comunicac¡ones comercjales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durant€ cuánto üempo hataramos sus datos?
Los datos pel§onales proporcionados se conservarán mientras se madenga
la relac¡ón mercántil, salvo que revoque su consentiñienlo o se hubiera
opuesto mn amerioñdad, en su caso y una vez fnalizada, durante elpl¿zo de
conservac¡ón legalmenle establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electronico a cualquiera de las direcc¡ones
de coneo eledrónico eslablecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Tratam¡enlo.
S¡ ha dado su c¡nsentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comercjales de CNP Pariners por medios eledrón¡cos, asi como informac¡ón
sobre prcduclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre las accionesde
markeling que CNP Partners vaya a llevat a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concuf§os, eventos de oralqu¡eftipo y
temática), la realizacrón de encuestas de satisfacción y envío de newslette.s
(lodo ello inc.luso por medios electrón¡cos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la e¡aboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objelo de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercjales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles mn flnes comerc¡a¡esy de marketing coñ elobjeto de coñocer sus
prefurencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comefoales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anlenores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite sú oposicjón de conformidad con lo estableodo
eñ elapartado 'Derechosi ¿,Cuáles soñ sus derechos cúando nos facilita sus
datosz" indicado eñ este documento de info adicional.

Legilimación para el t¡atam¡onto do sus datoe
¿Por quá pod6mo6 ralar sus datos porsonales?
Sus datos podrán ser lratados para la éjeclcjón de su contrato de seguro. En
caso de negátiva a faci¡itar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delconlralo de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivosl
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para rccibt ofert¿s

comerc¡ales de CNP Partners por medios electronicos asi como
informac¡ón sobre productos distinlos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de markeling (entre las qúe podrán fgura¡ c¿mpañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) y/o
realazacjón de enq.restas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por med¡os eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre okas,
adecuar las comúnicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefereñcjas y necesidades.

T. . 31915213rül . F. +31915211¿01
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ffi*,*,o, CONDICIONES GENER,ALES
SEGURo oe pnorrcctóru DE pAcos

Asímismo. pod rernos tratar sus dalos para elcumplimienlo de una ob¡ioadón
tegat. de acuerdo con lo eslablectdo en la normativa que aphque alcjntrato
de seguo suscrito, enlre olras. la Ley de Contralo Oe Séouro. i., JÁ
Ordenac¡ón. SLrpervisón y Sotvenoa áe Enlidades eseouá¿"." 

-í ."
Reglamento de desanollo. Ley de i/edraoón Oe Sñuros feJ Je
uomeroatEaoón a dislancia de servicjos fnancjeros. RegtarÍerfo Deláado
(UE) 20f5l35 de ta Comrs¡ón de 10 de Octubre ¿e Zól¿ ooi el 

"iÉ. 
."

completa ta Direchva 2009/j38/CE, asr como los neglamentoó comunitinos
d^e ejecudón de sotvencja [, Dirediva UE 2016/97 sobre ,isi;a;;¡¡;;;
Seguros, Regtamento UE, No f28612014, de 26 Oe noriemOre Oe iOtq. ;ob;
los documenlos de datos fundamentates relalivos r to, pl.oOr"tó, O" inr"|.-"ioi
minorista vinculados y los productos de inversión Oasabos en seguros, ;n iu
caso, Real Oecreto 158&1999 de tS de octubre. por etque sjaorueba ei
Reglamento sobre la Instrumentaoón de tos comp,o.iso"'pál. oeéon"J¿-"
las empresas con tos trabajadores y benefciarios. ási como áualiirriei orá1ei
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
,49r mtsmo, se podrán tralar para los cásos en que exista un tnlerés legíttmo
por parle de la aseguradora.

Oesü natarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indic¿do, sr ha aceptado la c¡áusula de comunicacrón cte los
oalos, sus d¿tos se vañ a @munrcar a las empresas del qruoo al oue
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecene rnformación co,iert¡d soüre
productos de seguro, intemediacjón a través de intemet, y planes d;pensiones, informarle sobre acc¡ones de rÍarkering lente taí qle p;án
figurar campañas, proyedos soneos, concursos eventos de cualourei tioo v
temátic¿) asr como envio de neu/sleüers. por cuatquier med,o leirire óiros'.
postal, teléfoño, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAU'I ION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMI\.,IUNIÍY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
!¡- Ig-h! aceptado eslá ctáusuta, sus dalos únicámente tos tendrá CNp
PARTNERS
Asi m¡smo sus dalos podÉn ser comunjcados en caso de cesión de cánera,
rusron, esctsÉn y lransformaoón
La transfer€ncia lntemacjonal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce.
solo se ttevará a cábo siempre y cuando tas mismas esten ¡irclurdai én ái
amb o de las Nomas Corporal¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce. oue
orecen un n¡vel de proteccidn equrpárable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar Ia seguridad de sus datos.
Mantendremos actuahzada ¡a jnfon¡ación sobre transferencjas
intem-aciona¡es que se vayan a reallzar en un fuluro en nueslra ;et.
nIIpS'//w\,wv.cnppartners.eypoliliCade privacidad/

Derecho§
¿Cuáles son sus dgrechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a @nocer si CNp partners está tratando
dalos personales ql/e les concieman o no.
Las personas interes¿das lienen derecho a acceder a sus dalos persona¡es
(dérocho de acceso) así como a solicitar ¡a rectifcació; O"-lo" 

-üó"
rñexaclos (deaecho d6 recüficación) o en su caso su supresión cuando,
enlre olros mot¡vos los datos ya no sean neces¿nos para los'fnes que fueron
recogidos (dereciro de supresión)
En determrnac,as ctrcunslanoas los interesaa,os podrán soltcitar la lrmilac¡ón
del tratamrento de sus datos, en cLryo caso. ,ir¡á.ente lo.-"áns"*aüños
para el ejercicio o la defensa de redamac¡ones (derecho a la limitacióñ del
tratam¡ento)-
En detenn¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
s,tr¡acron partJular, los intorssados podaán oponerso al t atamionto de
s us datos..C NP Partnsrs dejará de tratar los datos, satvo que otedezcin
a motvos togiümos o el ejercic¡o o d€fensa de posibles rsclamac¡onos.
L.re ¡guat modo. t¡ene derecho a revocar su consentm¡ento (derscho derevocac¡ón del consenlim¡ento)
tn el caso de que sotrcite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad
::_"-g!i?!." (der€cho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá reaiiiárpero srempre que cumplan con los requisrlos para que se pueda erecular l¿
mrsma y srempre y cuarúo la empresa a la cu¿l deben ser comunrádos sus
oalos tenga operaliva la plat¿foma para poder ejecutar ¡a portabilidad (oor
elempto. no se podrán reahzar st afeclan a datos de salud o se lralen de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tEvés de la s¡gu¡enle d¡rección de e_
ma¡l: 

.gdpres.peticion@c¡ppartneE.eu ¡ndicándono" q-* o n qü n""éitl
en relación con sus datos.

Sr prefere enviamos su petictón por coreo ordinano.
CNP Parlners de seguros y reasequros S A.
Servicio de Atenoón a¡ Cliente -
Canera de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

Por favor. no olüde indrcarque se pone en conlaclo con nosokos en relación
a ra protecaón de ctalos petsonales.
Si no respond¡ésemos salisfactoriamenle a sus peücioñes o quiere presentar,n? reclamaoón lo puede hacer a lravés de emat¡rec¡amaqones@cnpparlnefs.eu o a través de un escrito en el domic¡Io antes
indicado pero dirigado a¡ Servicio de Atención de Reclamacjó;;;. 

'i; 
ü;

caso puede acudrr a la agencra españota de protecoón de Oatoioue ásli
autondad encargada de velar por el cumplimEnlo de sus derechos en eslamateÍa En su página laeb pLrede encontEr información ad¡cional v
compErnentaña sobre Iodos estos derechos. le adjuntamos r.¡n link a súpágina,¡,eb: https:/,x\,v\r,.agpd.es/portatr4€bagpd¡rn¿ei-ides_i¿ó¡,p.pfrá - --

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

]l 1 . .El égimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articuto
97 5. de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supeMsión y solvencia de lai
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposicionts concoiOantesi'

1! ? - . Ft Toñ€dor det seguro, et Asegurado y et Benefioano o tosóenerctanos, as¡ como sus derechohabienles, eslán facuttados oera
romu¡ar quelas y reclamaciones ante el Servrcio de Reclamaciones óe laDrrecoón Ge¡eral de Seguros y Fondos de pensiones con oomic,l,ó én ejP" de la Castel¡ana no 44. 2g046 Madrd y con paqrna'Web
Wwwdaslo.mrngco.es/recjamacrones/index.aso ionrr" iá" tni¿l-¿
ASeguraoora, stconsrderan que ésla realza práclicas abusivas o lestona
los derechos denvados del contralo de seguro.

.13 
3. 

. 
En relación con lo anlerior. se advierfe que, para Ia admrsrón v

kamitacrón de quejas o rectamaciones anle et S"*]"id áá ñ"ár_iiiá"""l
será imprescindib¡e acreditar haber fomutado lrr q*p" o ,""iárhi"ion"i
qr:I,glllltg por escrito a¡ Servicio de Ouejas y Éeáamacion;; oá¿ñÉPARTNERS y en su caso. con posrer¡ondaj. ,lb"ren"o, oéióiÉnré o1'luE loao Aseguradora. o que haya kanscurndo el Dlazo leoalmenté
estao¡ectdo stn que haya sido resuelta por la Entidad.

lij .ll Servic¡o de O_uejas y Rectamacrones de CNp PARTNERS
domlcrlrado en Carrera de San Jerónimo. 2t - 28Oll MADRID y drreccibnde coreo eleclfónico Jeclamactones@cnopartners.eu tramrtára v resolvetá
cuanras quejas y rectamac¡ones le Sean fomuladas Oor lai oersonas
anleriormente mencionadas, en pnmera rnstancra v rás'su resoliJ¿l- o-o-r
orcho oepanamenlo podrá segurrse la lramitacióñ ante el Defensor áel
u¡renre oe ta tntdadáseguradora. D.A DEFENSOR. S.L., domicitrado enc/vetazquez n"80. 1oD. 28001 i/adrid Tfno. 9t3tO4O43 _ Fax 913084991reclqmagioñqs(Adadefensor.oro. La ent¡dad asegurado.a r" 

"oáoior.i",presrar ra cotaboración ne@sana en la instrucción del procedi;iento de
resolu_ción de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones nr¡E
el.Defensor det Crenre emrta y que rens"n caraá"i u¡n-crii"i"'páli"C'lít
PARTNERS

19,1 _ !u presentación de rectamac¡ón ante el Defensor del ct¡ente de
9-Il- PIII|ETS asi como su resotución. no orrt"üir" l"-prá"iirj j"
Iurera ludrctat. et recurso a olro mecanismo de solución de conftctos, ni a t;protección adminislrativa.
El Servicio de Quejas y Recfamaqones. acluará en la resolución de lasquelas y redamactones. de acuerdo con ¡o establecrdo en su Reg¡amenloque_estará.a disposición de los Asegurados en tu" oncina" y 

"n 
fá *eü jJra.Enloao Aseguradora. y que les será factl ado en cualquie; momento14-..cLAUsuLA DE tNoEMNrzAc¡óN pon ei' dóñsóié¡ii- oecoMPENSAGIÓN DE sEGURos DE LAs PERoIDAs oe¡irúnóIs óEacor{TEctMtENros EXTRAORDTNAR|OS e¡l - s-e-cü'áó§- óEPERSONAS

De confomidad con lo eslablecido en el texlo refundido del Estalulo leoal
uer uonsoroo oe uompensación de Sequros, aprobado por el Rea, DecdtoLegrslarivo 7/2004. de 29 de octubre. y mooifiiaoo ooria Le, tzizóriÁ .i.ro oe mayo et lomador de un contrato de seguro de to! que deUenobligatonamente Incorporar recargo a favor de lá citada entid;d o¡ihti.á
empresa[at tiene la facuttad de conven¡r la coberlura ¿e los i"ioo"extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora 

'qr" 
iJ¿"i-j",

conorcrones exgidas por lá legrs¡ación vqenleLas rndemntzaoones denvadas de stneskos orodDodos Ddr
aconlec¡m¡enlos extraordinarios acaecidos en erp"¡r. v qru aL"r"ñ,nesgos en ella situados, y tamb¡én los acaecidos en et e*tianLro aÁJn 

"]Asegurado lenga su residencra habiluat en E.p";; ;;il;;;;d;;;;i
9-o.§91,"1o, 

d" com pensa qón de Seg u ros 
",i""0,j 

i,i i",iái"ri 
-ñ,,í"".1"

::'i:,-TJlo l:s,con:spondrentes recargos a su favor y se produjera atgunaoe ras stgurentes srluaciones.

' "¡unoó¡¡r
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CNP PARTNERS
coNDrcroNEs

SEGURO DE PROTE
ENERALES
IÓN DE PAGoS

del derecho do raunión, as¡ como durants ol transcu.s0 de huclgas
legal6s, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran ssr cal¡ficadas
como acontec¡m¡entos ext¡aordinarios de los señalados en el
apartado l.b) añter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entos a siniestros produc¡dos antes dEl pago de la

pr¡ñera pr¡ma o cuando, de coñformidad con lo Estableciro en la
Ley de Coñtrato dé Ssguro, ¡a cobeñura del Consorcio de
Comp€n6ación de Seguros se halle suspeñd¡da o el soguro quede
ext¡nguido por falta do pago de las primas,

i) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravodad sean calificados
por El Gob¡erno de la Nac¡ón como ds «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Extensión de la cobedura
1. La cobenura de los riesgos exlraordinarios alcañzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en et
conkato, y de conformidad coñ Ia normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, ¡a cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital eñ riesgo para c€da
Asegurado, es decir. a la diferencia entre la suma asegu.ada y la provisión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constitu¡da. El importe conespondiente a la provisión matemática será
saÍsfecho por lá mencionada Entidad Aseouradora
COMUN¡CACIÓN OE DAÑOS AL CONSO-RCIO OE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La solicitud de ¡ndemnización de daños cuya coberlura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador de¡ seguro, e¡ Asegurado o el
beneflciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de tos
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier inforñación
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de tos siñiestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952367 042\.
- A lravés de la pág¡na web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de ¡os daños que resulten
indemñizables con arreglo a la legislación de seguros y át contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por tas valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos o¡dinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compeñsación de Seguros
tealizará el pago de la indemnizac¡ón al benef¡cjar¡o del seauro
mediante transferencia bancaria.

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la entidad Aseg¡.tradora

b) Que aun eslando amparado por drcha póliza de sequro, las
obl¡gaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡c¡almente en concú¡so o por eslar suJela a un
procedimiento de liqu¡dación inlervenida o asumida por etConaorcio de
Compensación de Seguros

El Consorcro de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
drspueslo en el mencjonado Fstatuto tegat. en la Ley 50/1990, de 8 de
octubre.de Contrato de Seguro, en el Reglamenlo det seguro de riesgos
exlraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febréro,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos etraord¡narios cubiertos
a) Los sigu,enles fenómenos de la naturaleza: tenemotos y ñaremotos;

inundaciones exlraordinanas, incluidas las producidas por emb8tes de
mar; erupc¡oñes volcánicas, tempestad ciclónic€ atipica (incluyendo los
vieñtos extrao.dinarios de rachas superiores a 120 km/h y tostomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia cle terrorismo.
rebelión. sedrción. molin y tumu[o popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Annadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los feñómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcán¡cas y la
caida de cuerpos siderales se certiflcarán. a instancia detConsorciode
Compensación de Seguros, mediante ¡nfomes expedidos por la
Agencia Estatal de l\4eteorologia (AEMET), et tnstiluto GeogÉtco
Naciona¡ y los demás organismos públ¡cos competentes en la maleria_
En los casos de acontecimientos de carácter po¡Ítico o social, así como
en el supueslo de daños producjdos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en l¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡6sgos excluidos
a) Los que no den lugara ¡ndeñn¡zación según la Ley de Contfato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en que es obt¡gato.io 6l recargo a favor del
Consorcio de Compqnsación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la declaración ol¡cial de guerra.

d) Lgs derivados d6 la gnerg¡a nuclear, s¡n porjuic¡o de lo establec¡do
on la Lay 12!2011, de 27 ds mayo, sobre responsabit¡dad civit por
daños nucleares o producidos por materiales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ñtos a los
señalados en ol apartado l.a) anterior y, sn part¡cular, los
produc¡dos por elevación del n¡vel freát¡co, mov¡m¡onto de
laderas, desl¡zarñiento o asontamieñto de terrenos,
desprend¡mieñto de rocas y fenómenos siñilares, salvo qus estos
fugran ocas¡oñados manifiestamente por la acc¡ón del agúa de
lluv¡a que, a su vez, hubbra provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón extraordinaria y se produjemn con carácter s¡multánoo
a d¡cha inuñdac¡ón.

f) Los cau6ados por actuac¡onos turilultuar¡as produc¡das en ol
curso de reun¡ones y manifeslac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Loy Orgán¡ca 9/'t983, de 15 de iulio, r€guladora

El presenle contrato sc rige por las CONDICIONES GEi{ERALES, por CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡cB que Em¡ta la
Eñtidad aseguradora, quo, en su con¡unto, consütuyen el Contrato de urq caaoc¡endo de valor y efucto por separado. Las cláusulas de |as
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su cásor por e6tas CONDICIONES PART¡CULARES. En caso de d¡scrGpánc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y to pactado en tas ONES PARTICULARES, prevalecorán éstas sobr6 aquóltás, satvo que dicha
discrepanc¡a der¡ve de pactos cor¡tra la ley, la moral o el ordso públ¡co, cuyo caso se entendérán nulos de plsno der€cho.

de Ordenac¡ón, Sups.v¡s¡ón y Solvonc¡a de las Eñüdades Aseguradoras yA los efectos de lo d¡spuesto eñ los articutos 122 y 1A del
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto l06U2Ol5 do 20 de noviem ar¡bos ¡nclu¡dos, elTomador dol seguro regonoce haber roc¡b¡do, en la
m¡smafecha y coñ anterioridad a la celebr¿c¡ón del presente conkato,
que se contemplañ en los c¡tados preceptos reglamentario§.

lnformativa comprcnsiva de todqs lG aspgctos relaüvos al pr6ente seguro

LA ENÍIDAD EGURADORA

D. SANTIAGO
D¡rcctot Adjunto
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